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ORDEN

Exp.: A/SER-037437/2025
Unidad administrativa:
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

Este contrato se enmarca dentro de la propuesta de inversión de la Dirección General de Salud Pública 
de la Comunidad de Madrid que la ha desarrollado como parte del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, enfocada a una iniciativa orientada a mejorar el diagnóstico y la asistencia 
sanitaria a los pacientes con enfermedades raras (EERR), incluyendo la Esclerosis Lateral Amiotrófica 
(ELA), mediante la implementación de un Sistema de Información de Laboratorio (SIL) en el laboratorio 
de Cribado neonatal de la Comunidad de Madrid.

La incorporación del Sistema de Información del Laboratorio (SIL) al laboratorio de cribado neonatal se 
realizará mediante un desarrollo específico coordinado por la Dirección de Salud Digital, en colaboración 
con la Dirección General de Salud Pública y el laboratorio de cribado neonatal. Este sistema permitirá 
optimizar la gestión del laboratorio, mejorar la comunicación de resultados y asegurar la calidad del 
programa de cribado neonatal.

La Comunidad de Madrid se ha propuesto varias mejoras para la asistencia sanitaria a los pacientes 
con enfermedades raras, enfocándose principalmente en el cribado neonatal, donde se incluyen:

Implementación homogénea de programas de cribado neonatal: Facilitar el diagnóstico precoz 
mediante la implementación uniforme de estos programas en la cartera común de servicios del 
SNS.
Incorporación de nuevas enfermedades al programa de cribado: Añadir el cribado de la 
inmunodeficiencia combinada grave (IDCG) y la atrofia muscular espinal (AME), lo que permitirá 
detectar y tratar precozmente a los recién nacidos afectados.
Optimización de procesos de trabajo del laboratorio: Mejorar la calidad y eficiencia de los 
procesos de laboratorio para cumplir con los estándares aprobados por el CISNS.
Mejora en la gestión de solicitudes de segundas muestras, facilitando la gestión y su 
procesamiento para asegurar la precisión de los resultados.
Incorporación de segundos marcadores: reducir la tasa de falsos positivos, mediante la 
incorporación de segundos marcadores al programa.
Optimización de la comunicación de resultados: Mejorar la comunicación de resultados tanto a 
los profesionales sanitarios como a las familias.

El objetivo principal es facilitar el diagnóstico precoz de estas enfermedades, asegurando que los recién 
nacidos afectados sean detectados antes de la aparición de síntomas clínicos. Para ello, se ha asignado 
un presupuesto significativo que permitirá la integración de nuevas tecnologías y procesos en el 
programa de cribado neonatal, optimizando así la calidad y eficiencia del servicio.

Esta inversión es crucial para garantizar que los pacientes reciban un tratamiento oportuno, mejorando 
su calidad de vida y alineándose con los estándares de calidad establecidos por el Sistema Nacional de 
Salud.

Este proyecto contribuye al logro del objetivo CID 465 cuyo plazo límite de ejecución es junio de 2026.
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